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Resumen 

Queremos poner en juego en esta presentación la noción de posición docente, que busca ir más allá 
de los discursos que regulan  y organizan el trabajo de enseñar, y se propone recuperar los múltiples 
modos en que los enseñantes asumen, viven y piensan su tarea, y los problemas, desafíos y utopías 
que se plantean en torno de ella. Los maestros/as y profesores/as construyen posiciones docentes en 
el trabajo cotidiano con situaciones de desigualdad social y educativa, que suponen una particular 
lectura de esos problemas y la configuración de identidades que organizan relaciones, dinámicas y 
estrategias para su resolución, a partir de concepciones específicas respecto del sentido de su tarea, 
la presencia de elementos históricos de la profesión, la apropiación de la circulación de significados 
puestos a circular, y la presencia de sentidos utópicos y democratizadores que se hibridan y 
articulan precaria y paradójicamente con otros autoritarios, paternalistas y normalizadores. 
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Resumo 

Nesta apresentação, queremos colocar em jogo a noção de posição docente que busca ir além dos 
discursos que regulam e organizam o trabalho de ensinar e se propõe a recuperar as múltiplas 
maneiras através das quais os professores assumem, vivem e pensam sua tarefa, e os problemas, 
desafios e utopias que se estruturam em torno desta. Os mestres/as e professores/as 
constroem posições docentes no trabalho cotidiano com situações de desigualdade social e 
educativa que supõem uma leitura particular destes problemas e a configuração de identidades que 
organizam relações, dinâmicas e estratégias para sua resolução, a partir de concepções específicas 
do sentido de sua tarefa, da presença de elementos históricos da profissão, da apropriação da 
circulação de significados e da presença de sentidos utópicos e democratizadores que se hibridizam 
e se articulam de forma precária e paradoxal com outros autoritários, paternalistas e normatizadores. 

 

Palavras-chaves: posição docente; formação docente; identidade docente 
 

 

 

Existe entre los educadores un claro consenso respecto a que el discurso educativo lleva de 

modo inherente e inalienable una dimensión política. Además, la educación como práctica social se 

incluye en un espacio de significados sociales; por lo tanto, es una práctica discursiva. De acuerdo 

con estos conceptos, además, el análisis del discurso resulta una manera notablemente productiva de 

analizar la construcción histórica de las posiciones en el terreno educativo y de los significados 

pedagógicos. 

Tradicionalmente, los análisis referidos a los sistemas educativos y su discurso ordenador 
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primordial –la pedagogía- han estado imbuidos de elementos deterministas, asociados con 

diferentes tendencias y poderes. Esa determinación de las esferas educativas tiene una larga historia 

que incluye desde la crítica a las posiciones meritocráticas liberales, el movimiento de las teorías de 

la reproducción y desescolarismo, así como la influencia educacional del determinismo económico 

o sociológico. Incluso podemos incluir otra forma de determinación algo más reciente, la referida a 

los modos de explicar las características de los sistema educativos nacionales como epifenómeno de 

tendencias mundiales globales. En ellos se promueve el análisis de los proyectos educativos como 

reflejo de una tendencia internacional, de instituciones políticas y de financiamiento de incidencia 

internacional (organismos internacionales, agencias de financiamiento, etc.) como factores 

determinantes en la política educativa. En este terreno, la dinámica educativa estaría supeditada a 

determinaciones que resultan ser –muy frecuentemente- económicas y/o sociológicas.  

Nos interesa aquí ir más allá de un abordaje de los sistemas educativos como reflejos 

supeditados a lógicas externas; esto no significa negar de modo taxativo la incidencia de 

características globales o aspectos económicos, de crisis socio-económicas o regulaciones sociales, 

etc. Lo que sí nos interesa destacar es que el campo de la educación y los actores que le dan vida, no 

están simplemente supeditados a determinaciones sobre las que poco tienen que hacer, impávidos y 

hasta inermes ante oleadas que clausuran la politicidad de su posicionamiento y acciones. 

Asimismo, volveremos a enfatizar el peso de la historia y las tradiciones que funcionaron como 

superficie de traducción de enorme fuerza, sobre todo cuando de la dinámica escolar se trata. En ese 

sentido, esta presentación se propone volver a tomar aquel axioma del carácter inherentemente 

político de la reflexión, la acción y la organización educativa ya no como una condición casi 

unidireccional de poder puesto en función de cierto direccionamiento sino como motor, como 

aquello que se pone en funcionamiento en torno a los dilemas, y que por lo tanto va construyendo 

las condiciones de posibilidad para que disputas, confrontaciones, hibridaciones y negociaciones 

tengan lugar y construyan realidades cotidianas.  Así, uno de los objetivos de abordaje que aquí se 

propone es analizar las condiciones que posibilitan las luchas hegemónicas como resultado de los 

procesos políticos que tramita el terreno educativo. 

 Las regulaciones del trabajo docente han sido posiblemente uno de los temas más 

abordados en los estudios de historia, política y sociología de la educación en los últimos años. 

Desde diversos marcos teóricos y epistemológicos, un vasto número de investigaciones se han 

dedicado a analizar la cuestión para aproximarse a dar cuenta de problemas tales como las 

relaciones entre educación escolar y reproducción social y cultural, los vínculos entre el trabajo 

docente y la producción o el combate de la desigualdad, las disputas en torno de derechos laborales 

de los profesores, las diversas orientaciones que el Estado y otros actores pretenden imprimir al 

trabajo de enseñar, los diversos modos en que los docentes recepcionan y resignifican las políticas 
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públicas en educación, sus concepciones respecto de dicho trabajo y de los estudiantes, las formas 

de razonamiento en torno del género, la raza, la clase social y la diferencia que operan como 

fundamento de las prácticas de los enseñantes, entre otros temas de destacada relevancia en la 

agenda de investigación educativa de nuestro país y en la región. 

 La docencia ha sido pensada como vocación, trabajo, oficio y condición (Alliaud, 

1993; Alliaud y Antelo, 2009; Birgin, 1999; Tenti Fanfani, 1988, 2005), conceptos desde los que se 

ha intentado dar cuenta de los problemas mencionados. En esta presentación desarrollaremos el 

modo en que sería posible abordarla desde una categoría en elaboración: “posición docente”. 

También, presentaremos una serie de movimientos y recorridos teóricos que sustentan esta opción. 

Para ello, nos detendremos en una serie de aportes del Análisis Político del Discurso, con 

consecuencias teóricas y metodológicas para el estudio de las regulaciones del trabajo docente. En 

particular, consideraremos la configuración discursiva, abierta y contingente, de las relaciones e 

identidades sociales y las identificaciones como procesos de sutura y fijación temporarios, 

procurando dar cuenta del modo en que la noción de posiciones de sujeto habilita otros modos de 

pensar dichas configuraciones y permite plantear la categoría de “posición docente”.  

 

Sobre la categoría “posición docente” 

Como parte de una línea de trabajo en desarrollo y a  partir de una serie de estudios previos 

sobre el tema (Southwell, 2008, 2009, 2012) hemos abordado el modo en que los sujetos 

maestros/as y profesores/as construyen posiciones docentes en el trabajo cotidiano con situaciones 

de desigualdad social y educativa, que suponen una particular lectura de esos problemas y la 

configuración de identidades que organizan relaciones, dinámicas y estrategias para su resolución, a 

partir de concepciones específicas respecto del sentido de su tarea, la presencia de elementos 

históricos de la profesión, la apropiación de la circulación de significados puestos a circular por la 

discursividad oficial y otros agentes, y la presencia de sentidos utópicos y democratizadores que se 

hibridan y articulan precaria y paradójicamente con otros autoritarios, paternalistas y 

normalizadores. 

En este marco, la categoría de posición docente se compone de la circulación de sentidos y 

de los discursos que regulan y organizan el trabajo de enseñar, y se refiere específicamente a los 

múltiples modos en que los sujetos enseñantes asumen, viven y piensan su tarea, y los problemas, 

desafíos y utopías que se plantean en torno de ella. Esta mirada a las identidades docentes como 

posiciones focaliza especialmente en una serie de cuestiones nodales relativas al trabajo de enseñar 

que vienen siendo abordadas en el marco de la mencionada línea de trabajo y que enumeraremos a 

continuación. 

 Por un lado, la noción de posición docente se funda en la idea de que la enseñanza 
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supone el establecimiento de una relación con la cultura que no está situada en coordenadas 

predefinidas, fijas y definitivas. Esta relación supone vínculos con los saberes y las formas de su 

enseñanza que nunca se encuentra del todo estabilizada, al sufrir alteraciones motorizadas por la 

búsqueda e invención de respuestas en el contexto de los procesos de escolarización. Por enseñanza 

entendemos aquí el acto político de poner a disposición de las nuevas generaciones la herencia 

cultural que las habilite a apropiarse de los interrogantes de este mundo y a elaborar los propios 

(Serra y Canciano, 2006). Por otro lado, supone una relación con los otros1 expresada en el 

establecimiento de vínculos de autoridad y fundada en concepciones respecto de qué hacer con las 

nuevas generaciones2 –y el derecho de ellas a que la cultura les sea “pasada” o transmitida por las 

anteriores- que poseen también un carácter dinámico e histórico, y que se articulan con nociones 

más generales relativas al papel que puede y debe desempeñar la escolarización en nuestras 

sociedades y sus relaciones con el mundo del trabajo y de la política.  

 En este marco, la construcción de una posición docente implica formas de 

sensibilidad y modos en que los maestros y profesores se dejan interpelar por las situaciones y los 

“otros” con los que trabajan cotidianamente, como así también por las vías a través de las cuales 

intentan “ponerse a disposición”, desarrollan su trabajo de enseñanza y prefiguran vínculos que no 

están previamente establecidos sino que se construyen en la relación. Si bien uno de los elementos 

nodales del oficio de enseñar radica en la dimensión vincular, afectiva y relacional del trabajo con 

personas que realizan los docentes, la noción de posición docente no se reduce a la afectividad 

desplegada sino que implica una dimensión ético-política en la que se combinan apuestas por lo que 

el trabajo de enseñar y las nuevas generaciones pueden hacer, iniciativas de magnitud y otras 

relativamente pequeñas; miserias, complejidades y dificultades del oficio; todas las cuales 

componen un territorio tensionado y difícil de asir desde una única mirada. En esta misma línea, 

resulta importante enfatizar la necesidad de ir más allá de aquellas aproximaciones que reducen 

aquel análisis a los problemas específicos de la condición laboral de los profesores, o bien a los 

conflictos sindicales en torno de ella, para poder dar cuenta de las mencionadas dimensiones. 

                                                         
1  Esta idea de posición docente como relación con la cultura y con los otros incorpora también una serie de 
dimensiones y problemas abordados extendidamente por la bibliografía especializada, como el modo en que la docencia 
constituyó y constituye una profesión “de Estado” –y los múltiples vínculos sostenidos con este último-, las diferentes 
significaciones en torno de la “vocación” y el modo en que se tornó posible de ser pensada  como un trabajo (Alliaud, 
1993; Birgin, 1999; Diker y Terigi, 1997; Feldfeber, 1990; Morgade, 1992; Pineau, 1997; Southwell, 2006; Suárez, 
1995). 

 

2  Algunos trabajos recientes han señalado la conveniencia de la noción de “oficio” para aproximarse a estos 
problemas (Alliaud y Antelo, 2009) destacando ella resulta más adecuada para dar cuenta de la tarea de enseñar que la 
de trabajo, profesión o vocación, en tanto sería más pertinente para dar cuenta de su especificidad. En este sentido, la 
noción de oficio se asocia con el saber hacer o producir algo en particular, a la vez que porta distintos significados 
relativos a ocupación, cargo y profesión, aglutinándolos y evitando la necesidad de recurrir a alguno de estos 
componentes para aludir a la enseñanza. 
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 La idea de posición como relación también supone la construcción histórica y social 

de miradas acerca de los problemas educacionales a los que se enfrentan los docentes y el papel que 

la enseñanza podría desempeñar en su posible resolución. Implica sedimentaciones en el tiempo de 

diversos elementos que se rearticulan en el presente, configurando nuevas formaciones 

hegemónicas. Incluye definiciones provisorias y dinámicas acerca de qué situaciones son del orden 

de la desigualdad, la injusticia y la exclusión y qué elementos compondrían escenarios más 

igualitarios, justos o inclusivos. Los sentidos relativos a las nociones de igualdad, justicia e 

inclusión poseen el mismo carácter inestable y abierto que el de posición docente, siendo su fijación 

objeto de disputas más amplias por la hegemonía.  

 En este sentido, en investigaciones que hemos desarrollado recientemente sobre las 

posiciones docentes que construyen maestros/as, profesores/as y directores/as, no hemos partido de 

una noción fija y apriorística de igualdad, justicia o inclusión para, luego, ir a ver qué hacen los 

sujetos al respecto. Por el contrario, hemos procurado comprender cómo éstos, en la propia 

construcción de sus posiciones docentes –configuración siempre en curso y que involucra los 

elementos recién mencionados- desarrollan definiciones vinculadas a qué situaciones de las que 

viven cotidianamente son del orden de la desigualdad, la injusticia y la exclusión, y cómo la escuela 

y el trabajo docente tienen una relación con ellos. 

 

Desandando la categoría de posición docente: movimientos teóricos y conceptuales que 

sustentan esta opción 

 

La opción teórica y metodológica de estudiar el trabajo de enseñar desde el punto de vista de 

las posiciones que construyen los sujetos docentes es tributaria de una serie de movimientos 

conceptuales y epistemológicos en la tradición filosófica que hemos hecho extensiva al campo de la 

educación y pedagogía que, entre otros efectos, revisaron y reformularon algunos presupuestos del 

marxismo ortodoxo y del estructuralismo que se hallaban en los fundamentos de la construcción de 

dicha tradición. Entre ellos, el planteo de un papel predeterminado y necesario para la 

escolarización y el trabajo docente: la reproducción de las relaciones sociales de producción 

capitalista. Debe recordarse que, para posturas estructuralistas como las de Althusser (1970), los 

sujetos –y entre ellos, los docentes- se constituían de manera unificada en torno a intereses 

determinados por su posición en las relaciones de producción, que eran reproducidas no sólo a 

través del entrenamiento de los futuros trabajadores en las habilidades y competencias necesarias 

para sostener dichas relaciones, sino sobre todo a través de la inculcación de actitudes, valores y 

normas que los aparatos ideológicos del Estado –como la escuela, el aparato ideológico por 

excelencia en las sociedades capitalistas- llevarían adelante. Posiblemente una de las consecuencias 
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metodológicas más importantes de estas perspectivas haya sido la excesiva atención a las 

regulaciones estatales –tomando al Estado como un actor unívoco y homogéneo- y la consecuente 

desconsideración de la cotidianeidad del mundo escolar y la especificidad del trabajo docente, que 

permanecían así invisibilizadas. Los maestros y profesores se hallaban en última instancia 

determinados por el ámbito económico del que las escuelas eran consideradas un mero reflejo. 

La idea de posición docente recoge un conjunto de revisiones que movimientos como el 

“giro cultural” o “hermenéutico” incluyeron en el campo de la investigación social y educativa. En 

particular, se funda en la necesidad de considerar de forma central la construcción de 

significaciones por parte de los sujetos y de superar los análisis apriorísticos de la subjetividad, 

despegándola de ser un mero reflejo de determinaciones económicas. Al mismo tiempo, aquéllos 

habilitaron miradas que se propusieron abandonar la pretensión de elaborar leyes trascendentes y 

ahistóricos como modo de aproximarse a la comprensión de lo social y, específicamente, de las 

regulaciones del trabajo docente: la idea de posición docente se refiere a una construcción que se da 

en la relación, siendo imposible definirla, establecerla y asirla de antemano y desgajada de la 

construcción histórica de dicho trabajo, como más adelante analizaremos. Asimismo, la 

construcción de una posición docente supone la producción y puesta en circulación de discursos 

sobre la tarea de enseñar, en el marco de lo cual se vuelve central el análisis de los sentidos que las 

acciones, disposiciones e instituciones tienen para quienes las viven. 

 En este marco, los agentes humanos producen y recrean diferentes elementos 

simbólicos para dar cuenta de sus prácticas sociales y, como enfatizaría la tradición hermenéutica 

en investigación social, la acción humana puede ser considerada un conjunto de textos a ser 

interpretados (Ricoeur, 2001). Como señalarían los autores inscriptos en el movimiento 

denominado “giro lingüístico”, el lenguaje ya no sería un medio relativamente transparente para 

representar una realidad objetiva externa al mismo, sino que nuestro conocimiento del mundo es 

eminentemente lingüístico y está mediado por el lenguaje (Rorty, 1990), un aspecto metodológico 

central para aproximarse a la construcción de posiciones docentes. El interés epistemológico y 

metodológico de la investigación histórica y social se reorientó, así, hacia los modos de producción, 

reproducción y transmisión de sentidos en los distintos períodos y contextos culturales. 

 

Posición docente y discurso educativo: notas acerca de una fructífera relación 

 

Lla categoría de posición docente está íntimamente emparentada con la de discurso. Para 

Popkewitz (2000), los discursos que estructuran los procesos de escolarización y configuran 

sentidos para el trabajo docente son parte del proceso de regulación social, en tanto constituyen 

elementos activos de poder en la producción de capacidades y disposiciones de los sujetos y en el 
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modo en que éstos juzgan lo bueno y lo malo, lo razonable y lo irrazonable, lo normal y lo 

considerado anormal. Este posicionamiento tiene una serie de consecuencias teóricas y 

metodológicas. En primer lugar, supone que las prácticas, en tanto actividades desarrolladas en 

forma regular, se hallan constituidas por conjuntos conectados y superpuestos de reglas que las 

organizan y les dan coherencia. En este sentido, las prácticas no existen sin reglas, y no es posible 

hablar de reglas sin considerar las prácticas, en tanto el conocimiento de las primeras significa saber 

cómo proceder (Cherryholmes, 1998). Las prácticas sociales que los sujetos en aparente uso de su 

libertad desarrollan están sustentadas en poderosas disposiciones y regulaciones. En este marco, 

Popkewitz incorpora las conceptualizaciones de Foucault (2002) en relación a la noción de poder, 

referida a relaciones entre sujetos o grupos, basadas en asimetrías sociales, políticas y materiales 

que complacen y recompensan a determinadas personas y sancionan negativamente a otras. Ello 

supone la necesidad de centrarnos en las disposiciones de poder y en sus efectos, lo cual nos lleva a 

la pregunta de cómo surgieron y fueron posibles determinados discursos acerca del trabajo de 

enseñar y qué relaciones y procesos los produjeron. En este marco, la ideología se entrelaza con el 

poder en los procesos a través de los cuales los individuos aceptan, creen e interiorizan 

explicaciones y razones sobre el mundo social en el que viven. La ideología y las disposiciones de 

poder configuran nuestras subjetividades al prefigurar cómo y qué pensamos sobre nosotros mismos 

y cómo actuamos en consecuencia.  

 Para el análisis de las posiciones docentes, otra consecuencia relacionada con lo 

señalado es la asunción de que el habla es acción y que, por lo tanto, no es posible distinguir entre 

prácticas discursivas –que supondrían solamente el decir- y no discursivas –que implicarían 

exclusivamente hacer. Cuando un sujeto afirma está haciendo algo, y su significado depende de las 

reglas y el contexto de enunciación. Lo que se realiza con una expresión es, entonces, algo material, 

y por ello no es posible distinguir taxativamente entre discurso y práctica: el discurso es una clase 

particular de práctica y la práctica es, en buena medida, discursiva (Cherryholmes, 1999). 

 De este modo, los discursos no implican un mero entrecruzamiento de cosas y 

palabras, ni tampoco una superficie donde pueda distinguirse la “lengua” de la “realidad”, o un 

léxico de una experiencia. Los discursos no son conjuntos de signos –si bien están formados por 

ellos-, sino prácticas que forman sistemáticamente los objetos de los que hablan. En esta línea, a 

través del concepto de “formación discursiva” Foucault (2002) ha contribuido a dar cuenta del 

modo en que el discurso construye la realidad, reuniendo aquello heterogéneo que no estaba en 

aparentes condiciones de juntarse. Dicha categoría alude a un conjunto de reglas de formación, 

aparición y dispersión de objetos que operan como modalidades de enunciados y arquitecturas 

conceptuales.  
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 Estas prácticas se dan en el contexto de formaciones discursivas que pueden ser 

entendidas como conjuntos de posiciones diferenciales que no expresan principio trascendente 

alguno, pero que puede ser significada como totalidad desde ciertos contextos de exterioridad 

(Laclau y Mouffe, 1985). En este contexto, se trata de poder encontrar regularidades en la 

dispersión de discursos educativos y también de analizar el conjunto de condiciones que rigen en un 

momento dado y en una sociedad determinada, la aparición de los enunciados, su conservación, los 

lazos que se establecen entre ellos y la manera en que se los agrupa en conjuntos estatutarios 

(Foucault, 2002).  

 Sobre esta idea de dispersión de discursos y de posiciones diferenciales que dan 

cuenta de la ausencia de una fijación trascendente y a priori han profundizado algunos desarrollos 

del posmarxismo basado en el Análisis Político del Discurso (APD) que resultan fundamentales en 

la construcción de la categoría de posición docente. El discurso es uno de los conceptos centrales 

del APD para dar cuenta de la configuración de las identidades sociales. Esta noción tiene sus raíces 

en el giro trascendental de la filosofía moderna que postuló que la posibilidad de percepción, 

pensamiento y acción depende de la estructuración de un cierto campo significante que preexiste a 

lo factual (Laclau, 1996). Si las aproximaciones esencialistas son descartadas, la noción de discurso 

se torna una totalidad significativa y abierta que trasciende la distinción entre lo lingüístico y lo 

extralingüístico. De este modo, la distinción entre acción y estructura queda en una posición 

secundaria dentro de la categoría más amplia de totalidades significativas (Laclau y Mouffe, 1985; 

Buenfil Burgos, 2007). Esta concepción se acerca a la idea planteada por Wittgenstein de que los 

“juegos de lenguaje” incluyen tanto al lenguaje como a las acciones en las que éste está imbricado3. 

 El sentido del discurso se construye en la relación (de diferencia, equivalencia, 

antagonismo, oposición, etc.) que entabla con otros discursos. Como “totalidad” significativa nunca 

totalmente fija, completa o suturada, está siempre expuesta a la acción de dislocación que produce 

la exterioridad. En este marco, el concepto de discurso remite a la articulación-producción de 

sentidos y, como tal, produce un cierre parcial y precario que procura dominar la indeterminación 

de lo social y constituir esa la sociedad como ordenamiento provisorio. Esta tarea se enfrenta a una 

perpetua “imposibilidad de cierre”, lo cual implica que la sociedad como tal es imposible. En 

efecto, para el APD la sociedad no es una totalidad fundante de sus procesos parciales, sino que los 

diversos órdenes sociales resultan intentos precarios –y en algún punto fallidos- de domesticar el 

campo de las diferencias. No existiría, entonces, un “orden social” como principio subyacente o 

                                                         
3  Sin embargo, como señala Laclau, “nuestro proyecto difiere del de Wittgenstein en que nosotros tratamos de 
explorar las implicancias ontológicas de las categorías lingüísticas –significante/significado; paradigma/sintagma, etc.- 
que cesan en ese sentido de ser categorías regionales de una lingüística concebida en un sentido limitado (Laclau, 
2006:25). 
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como espacio suturado, sino que lo social estaría atravesado por relaciones contingentes, no 

esencialistas, cuya naturaleza resulta necesario determinar (Laclau, 1996; Southwell, 2000). La 

posibilidad de la contingencia y la articulación queda siempre abierta en tanto la fijación de 

elementos no es nunca completa, dado que ninguna formación discursiva es una totalidad suturada.

 Estas conceptualizaciones acarrean consecuencias importantes para el análisis de las 

regulaciones del trabajo de enseñar desde la noción de posición docente. En particular, profundizan 

una reformulación de la tradición crítica en pedagogía iniciada por aproximaciones culturales como 

la de Williams (2000) hacia mediados de la década del ´70, cuando en su revisión del concepto de 

hegemonía y el planteo de la idea de cultura como “forma total de vida” señalaba la necesidad de 

superar aproximaciones trascendentes y apriorísticas de las subjetividades. El APD profundiza esta 

crítica –que los estudios culturales en educación habían dirigido particularmente al estructuralismo 

althusseriano- al plantear la inexistencia de un centro y la imposibilidad de una totalidad cerrada. En 

especial, eso incluye teórica y metodológicamente el señalamiento posestructural de no adherir a 

grandes consensos previos sobre lo que el trabajo docente es o debería ser, como si éste fuera una 

esencia a ser develada (Hunter, 1998). La idea de posición docente procura dar cuenta de las 

paradojas y contradicciones, y de la contingencia, conflicto e historicidad que atraviesan a esa 

construcción. 

 Las investigaciones que hemos desarrollado dan cuenta de la complejidad y el 

dinamismo que caracteriza a las posiciones docentes. En ellas fue posible dar cuenta de que, para el 

caso de los directores/as de nivel medio, estas posiciones implican una composición en la que se 

articulan diversos elementos relativos a los que ellos pueden o no pueden hacer en relación a sus 

estudiantes, como así también en términos de su homogeneidad o heterogeneidad. En este último 

caso, en ocasiones una de ellas es recuperada como valor; en otros, como obstáculo; en otros, son 

atribuidas al aislamiento o tamaño de la institución (Southwell, 2008). Asimismo, hemos dado 

cuenta del modo en que, en el trabajo cotidiano que docentes de nivel primario desarrollan con 

situaciones que conciben como de desigualdad social y educativa, se construyen posiciones 

docentes que articulan elementos paradójicos y contradictorios respecto del trabajo de enseñar y de 

los vínculos a desarrollar con sus estudiantes. Estas configuraciones poseen elementos paternalistas 

y normalizadores, junto con otros que suponen el sostenimiento irrenunciable a la enseñanza como 

modo de habilitar otros horizontes en los alumnos con los que trabajan cotidianamente, respecto de 

los cuales se afirma una fuerte apuesta por lo que pueden aprender y hacer con lo que les transmite 

la escuela (Vassiliades, 2012). 

 La posición docente se compone de articulaciones de elementos, traducciones de 

otros discursos y de nuevas interrelaciones y tramas que se dan en el marco de mecanismos que han 

sido denominados “de hibridación” (García Canclini, 1990), los cuales operan movilizando y 
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articulando distintas tradiciones y discursos dentro de un ámbito particular, como el de la regulación 

del trabajo docente, promoviendo así la configuración de nuevos sentidos a través de series y 

equivalencias discursivas. Este despliegue siempre se realiza en condiciones históricas particulares, 

que implican límites y posibilidades a la articulación de sentidos en torno del trabajo de enseñar. La 

hibridación se desarrolla a partir de un proceso de traducción que pone ciertas experiencias, 

significados y direcciones en relación con los que ya estaban disponibles previamente. En este 

proceso, se reconocen, recuperan –en el proceso que Williams (2000) denominaba “tradición 

selectiva”- y actualizan determinados discursos en torno del trabajo docente a la vez que se 

reprimen y silencian otros, como parte de los mecanismos de construcción hegemónica. En este 

sentido, los cambios diseñados e impulsados por las políticas docentes nunca se sobreimprimen 

sobre un vacío, sino que deben negociar con tradiciones y culturas institucionales y con prácticas 

que pueden generar fricciones y traducciones particulares.  

 Asumiendo que lo político tiene que ver con lo instituyente y que la política tiene que 

ver con la administración de lo instituido, quizás sea posible plantear que el trabajo docente se ubica 

en la trama que se teje entre ambos momentos. En efecto, dicho trabajo remite tanto a la 

conformación de lo social como ámbito de disputa y como construcción hegemónica al interior de 

la cual se producen desigualdades y diferencias –y lugares dominantes y subalternos- como también 

a la administración del orden social, la difusión de la ideología de los grupos en el poder y de las 

premisas definidas estatalmente que –al menos en nuestro país- constituyen importantes 

regulaciones del trabajo de enseñar que los docentes cotidianamente reformulan, refuerzan, resisten, 

modifican y disputan. 

 

La construcción de posiciones docentes en el marco de las disputas por la hegemonía 

 

En esta sociedad “imposible” postulada por el APD existen significantes flotantes en torno 

de los cuales se libran luchas por fijar parcialmente ciertos significantes a determinadas 

significaciones. Estas disputas componen la hegemonía, que resulta un proceso siempre activo y 

que requiere renovarse permanentemente, en tanto las configuraciones discursivas son contingentes 

e inestables. Conceptualmente, la hegemonía supone un campo teórico dominado por la categoría 

de articulación, la cual implica la imposibilidad de especificar separadamente la identidad de los 

elementos que la práctica de articulación recompone o articula (Laclau y Mouffe, 1985). En este 

marco, la construcción de una posición docente, como todo acto social se torna un acto de 

producción de sentido.  

 El discurso es entonces aquella totalidad estructurada resultante de la práctica 

articulatoria que establece una relación tal entre elementos que la identidad de éstos, lejos de ser 
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natural, resulta establecida y modificada como consecuencia de ella. Se abre así la tarea de 

especificar cuáles son los elementos que entran en la relación articulatoria en las disputas en torno 

del significante “trabajo docente” que libran las definiciones de política educativa y las prácticas de 

recepción de las mismas por parte de los sujetos, y que son constitutivas de las posiciones docentes. 

Ello resulta posible en tanto la estructura discursiva resulta una práctica que constituye y organiza a 

las relaciones e identidades sociales diferenciales sin nunca llegar a lograr realizar una sutura última 

–en este caso, el cierre definitivo del significado en torno de la noción mencionada. Esta 

imposibilidad de fijación última de sentidos implica que siempre habrá fijaciones parciales y que lo 

social existe como esfuerzo por producir ese objeto total imposible. El discurso es aquí el intento 

por dominar el campo de la discursividad y remite a la totalidad significativa productora de sentido 

que estructura la vida social y de la que los sujetos no son plenamente conscientes. Las prácticas 

discursivas son productivas en tanto producen la semántica específica de las palabras en uso y las 

relacionan con objetos y estrategias de actuar y pensar sobre cosas y personas. El discurso produce 

una percepción y una representación de la realidad social que forma parte de las estrategias 

hegemónicas del establecimiento de interpretaciones dominantes sobre dicha realidad. 

 Esta perspectiva sobre la hegemonía habilita a considerar el modo en que una política 

de regulación del trabajo de enseñar se vuelve posible y las disputas entre diversas propuestas de 

política educativa en torno a cuál debe ser la articulación discursiva que ha de imponerse. Cada 

iniciativa de regulación del trabajo docente despliega una serie de elementos y una determinada 

articulación entre los mismos respecto de los sentidos que ella se da a sí misma y que ella pretende 

asignar a la tarea de enseñar. Esa posibilidad de articulación es posible porque la fijación de 

elementos nunca es completa, y porque una formación discursiva nunca es una totalidad suturada. 

La posibilidad de la contingencia y de la disputa está siempre abierta y constituye un punto de 

análisis central para toda perspectiva de análisis pedagógico que se pregunte por lo político y que 

asuma el carácter constitutivo de las articulaciones hegemónicas que produce. (Mouffe, 2007).  

 En este marco, es posible pensar a las políticas públicas en educación como 

articulación de significantes ligados a un valor o un sentido asignados desde el Estado. Toda 

política, desde el punto de vista de la discursividad, es un instrumento de regulación y un modelo de 

referencialidad de lo social, y por ello también un intento de articulación temporal de un sistema de 

significación, con una estructuración que posee fisuras, y que permitirá la incorporación de 

significaciones en los márgenes de dicho diseño institucional, lo que vuelve imposible pensarla 

como representación total y última. Entonces, puede considerarse a la política educativa como una 

articulación de significantes que intenta identificar un campo específico de lo social, pero que dicha 

articulación, al no representar plenamente al objeto (en este caso el trabajo docente en los procesos 
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de escolarización) permite la incorporación de sentidos por parte de sus diseñadores y también por 

parte de sus destinatarios docentes. 

 En el contexto de las conceptualizaciones del APD, la categoría significante vacío 

alude a ciertos términos que son objeto de una fuerte lucha ideológica en la sociedad y que por ello 

se constituyen en significantes tendencialmente vacíos –aunque nunca del todo- dado que, en virtud 

de la pluralidad de conflictos en torno de ellos, nunca terminan de ser fijados a una articulación 

discursiva única y última (Laclau y Mouffe, 1985). Ese rasgo de vacuidad es el que vuelve a esos 

significantes pasibles de ser articulados a distintas significaciones y, por ello, un potente espacio de 

disputa, dando cuenta de su influencia social y política. La vacuidad es el resultado de luchas por 

dominar el campo de la discursividad a través de significantes que buscan absorber una totalidad 

que los excede.  

 

Posiciones docentes, identidades discursivas e identificaciones como procesos de sutura 

 

Para el APD la estructura discursiva resulta una práctica que constituye y organiza a las 

relaciones e identidades sociales, por lo que éstas siempre van a ser identidades discursivas de 

carácter abierto y contingente, como todo ámbito de la experiencia y de las relaciones y procesos de 

subjetivación. Las identidades son producidas, disputadas y transformadas en formaciones 

discursivas concretas, y no pueden dejar de estar en el discurso (Restrepo, 2007). Esta dimensión 

discursiva establece las condiciones de posibilidad de percepciones, pensamientos, experiencias, 

prácticas y relaciones para los sujetos, con efectos materiales sobre ellos. Por otra parte, las 

identidades son tanto afirmadas como atribuidas, poniendo en juego prácticas de asignación y de 

identificación. En este sentido, toda identidad requiere que los individuos o colectivos a los cuales 

se le atribuye se reconozcan en ella aunque sea parcialmente o, al menos, sean interpelados por la 

identidad asignada.  

Desde aproximaciones culturalistas como las de Stuart Hall (2003), la fijación temporaria de 

una identidad remite al proceso de identificación como un proceso de sutura, un punto de encuentro 

entre, por un lado, discursos y prácticas que intentan interpelar, que nos hablan o ubican como 

sujetos sociales de discursos particulares y, por el otro lado, los procesos que producen 

subjetividades, que construyen sujetos pasibles de ser “dichos” o “nombrados”. En este sentido, las 

identidades son puntos de adhesión temporaria a las posiciones subjetivas que las prácticas 

discursivas configuran y que articulan al sujeto en el flujo del discurso. Se trata de una articulación 

–y de una correspondencia no necesaria- en tanto la sutura del sujeto a una posición subjetiva 

requiere no sólo que éste sea convocado por el discurso a través de una operación de interpelación, 

sino también que resulte investido en esa posición (Hall, 2003).  
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 Este planteo amplía las consecuencias antes señaladas para el análisis de las 

regulaciones del trabajo de enseñar y de las identidades docentes. En particular, porque afirma la 

imposibilidad última de la política de ordenar plenamente el campo y posicionarse como modelo de 

identificación última del sujeto docente (Juárez Némer, 2007). En este sentido, y siguiendo el 

planteo de Stuart Hall (2003), resulta importante considerar, más que a la identidad como categoría 

esencial, a los procesos de identificación como construcciones inacabadas.  

 En este sentido, debe también señalarse la importancia de descartar la idea de que los 

destinatarios de una política educativa específica la reciben tal cual fue diseñada y se identifican 

plenamente con ella. Junto con la interpelación que dicha política produce y con los procesos que 

hacen de los profesores sujetos pasibles de ser nombrados y convocados, la construcción de una 

posición docente también se inscribe en el devenir histórico de la construcción del trabajo de 

enseñar. En efecto, las identidades procesan, condensan y recrean imaginarios colectivos (Restrepo, 

2007), y están siempre atravesando transformaciones de diversa índole en cuanto a su ritmo y 

alcance. Ello implica la articulación de diferentes temporalidades –del capitalismo, de las 

organizaciones e instituciones, de los sujetos- que impactan en la configuración de subjetividades 

docentes. Éstas se ven atravesadas por tradiciones y reformas pasadas que, también siguiendo 

temporalidades diversas, impactan en las culturas escolares (Rockwell, 2009). En este marco, los 

sujetos docentes pueden ser considerados una articulación entre pasado, presente y futuro, lo cual 

supone que son condensadores de historicidad.  

 En este marco, las relaciones sociales son relaciones de significación en las que se 

producen disputas por los campos de significado. Las políticas de regulación del trabajo docente 

podrían entonces ser entendidas como procesos sociales de significación, en las que se intenta fijar 

de modos diversos a la docencia como posición de sujeto a determinados sentidos, en el marco de 

diferentes enunciaciones y significados en disputa, y para lo cual se intervienen ampliamente 

diversos aspectos normativos y organizativos de la formación y el trabajo de maestros y profesores. 

En tanto intervenciones discursivas, dichas políticas tienen un carácter eminentemente político, 

conflictivo y asociado a las luchas por la hegemonía en términos de lograr una fijación –siempre 

precaria- de significados ligados a la docencia. 

 Desde esta perspectiva las identidades y posiciones docentes se construyen dentro del 

discurso y no fuera de él, por lo que debe considerarse el modo en que son producidas en ámbitos 

históricos e institucionales específicos, y en el juego de modalidades específicas de poder. En este 

marco, son más un producto de la marcación de la diferencia y la exclusión que expresión de una 

unidad omniabarcativa y universal. Las identidades se construyen a través de la diferencia y no al 

margen de ella, en la relación con aquello que le falta o que Laclau (1990) denominaba su “afuera 

constitutivo”. Las identidades son relacionales en el sentido de que se producen a través de la 
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diferencia, del establecimiento de un nosotros con respecto a otros. Como algunos estudios han 

señalado (Laclau, 1996; Restrepo, 2007) identidad y alteridad son dos caras de la misma moneda y 

deben pensarse como mutuamente constitutivos, en el marco de procesos siempre abiertos y 

contingentes de identificación.  

 Las posiciones docentes implican múltiples elementos atravesados por una amalgama 

de dimensiones. En este sentido, en un individuo se encarnan diversas identidades, relativas a la 

nacionalidad, el género, la generación, el trabajo, la raza, la etnia, las relaciones con otras culturas. 

Dichas identidades deben ser entendidas en las articulaciones, contradicciones, tensiones y 

antagonismos que las cruzan. En consecuencia, no es posible postular un status de estabilidad u 

homogeneidad para las posiciones docentes, sino que ellas son siempre complejas, plurales y se 

activan dependiendo de la escala o el espacio en el que se despliegan (Restrepo, 2007). 

 

Posiciones docentes y posiciones de sujeto: polisemia e incompletud de las identidades 

discursivas 

 

El concepto de posición docente está estrechamente ligado al de posiciones de sujeto, y su 

construcción deviene teórica y metodológicamente de ella. Desde el marco conceptual del APD, 

toda posición de sujeto es una posición discursiva en tanto participa del carácter abierto de todo 

discurso y no logra ser fijada totalmente en un sistema cerrado de diferencias. En consecuencia, la 

categoría de sujeto no puede establecerse ni a través de la absolutización de una dispersión de 

“posiciones de sujeto”, ni a través de la unificación absolutista en torno a un “sujeto trascendental” 

(Laclau y Mouffe, 1985). La noción de sujeto está penetrada por el mismo carácter polisémico, 

ambiguo e incompleto que toda identidad discursiva, por lo que la subjetividad del agente está 

penetrada por la misma precariedad y ausencia de sutura que aquélla posee. Esta falta de sutura y la 

imposibilidad de una total dispersión de posiciones de sujeto es la que hace posible la articulación 

hegemónica.  

 Como puede observarse, desde esta perspectiva las posiciones docentes y las 

identidades sociales en general pierden su carácter necesario, en tanto ellas son puramente 

relacionales y nunca logran constituirse plenamente. Como hemos intentado mostrar, la docencia es 

un lugar de llegada de una multiplicidad de significaciones. En tanto la lógica relacional es una 

lógica incompleta y atravesada por la contingencia, se pone en cuestión la concepción de sujeto 

como agente racional y transparente a sí mismo, la supuesta unidad y homogeneidad entre el 

conjunto de sus posiciones y la idea de sujeto como origen y fundamento de las relaciones sociales.  

Para Laclau, la noción de “posiciones de sujeto” se vuelve posible en tanto las conciencias no son 
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absolutas y las subjetividades devienen de algo constitutivamente ajeno y son siempre un vacío 

imposible de ser colmado. 

 En este marco, las identidades de los sujetos se constituyen como diferenciales, 

penetradas por esa falta constitutiva de lo universal y atravesadas por un fracaso parcial en el 

momento de su configuración. Las posiciones docentes nunca “son” en estado cerrado y definitivo 

sino que siempre “están siendo” de modo relacional, en virtud de las equivalencias y diferencias 

provisorias que se establezcan con otras. A partir de aquí y del carácter fragmentado de las 

identidades es que se torna posible hablar de posiciones de sujeto y de posiciones docentes. 

 

A modo de cierre 

 

Distintos abordajes que han analizado el trabajo docente han tomado distintos tópicos 

relevantes: las características de su formación inicial, capacitacion y actualización; la socialización 

profesional; la regulación del trabajo por parte del Estado; la pertenencia a asociaciones y gremios, 

etc. 

 El concepto que hemos explorado aquí busca poner en funcionamiento las nociones 

propias del pensamiento posfundacional, no esencialista, donde los sujetos no están determinados 

por su pertenencia de clase, de formación, de inserción profesional ni tampoco son sujetos cuyas 

maneras de ser en el mundo en las distintas dimensiones de lo social, responden a un patrón 

unificado, previsto y clasificable. En el marco del análisis del discurso toda identidad dada, es un 

efecto de relaciones diferenciales y contingentes y se trabaja preferentemente con la noción de 

posiciones de sujeto. Por ejemplo, hemos hecho referencia a como diversos discursos intentan fijar 

de modos diversos la noción de docente, en tanto que posición de sujeto, interpelando a un conjunto 

de agentes de los sistemas educativos, asignándoles una posición en las formaciones discursivas 

pero también una particular historia que los constituye como sujetos. Hemos tomado el caso de 

como las prescripciones de políticas docentes intentaron fijar la idea del ser docente a determinados 

sentidos y, de esta forma, modelaron fuertemente los aspectos normativos y organizativos de 

formación que se propuso para el sector. 

De esta manera, hemos buscado analizar la posición que los docentes construyen ante 

situaciones y sujetos de manera activa, contingente, no previamente “cartografiada” ni estable, que 

se produce en la relación y no de modo previo y que genera también una posición (contingente y no 

previamente establecida) en aquellos con quienes se vincula.  A partir de esa perspectiva, pueden 

incorporarse análisis acerca de cómo los docentes se apropian de, disputan, reformulan y negocian 

los sentidos de las políticas públicas, dejando atrás perspectivas que suponían que las regulaciones 

del trabajo docente son muy definitorias y que las prescripciones estatales sobre ellas explican 



16 
 

suficientemente lo que sucede en el mundo escolar. La idea de posición docente implica considerar 

a los sujetos docentes en su pluralidad, heterogeneidad y complejidad, lo cual requiere descartar la 

posibilidad de plantearlos como una entidad homogénea y anclada en fundamentos lineales, 

ahistóricos y de validez trascendente. 

De acuerdo con estos conceptos, además, el análisis del discurso parece ser una manera 

notablemente productiva de analizar la construcción histórica de las posiciones en el terreno 

educativo y de los significados pedagógicos. Esto no significa negar de modo taxativo la incidencia 

de características globales o aspectos económicos, de crisis socio-económicas o regulaciones 

sociales, etc. Lo que sí nos interesa destacar es que el campo de la educación y los actores que le 

dan vida, no están simplemente supeditados a determinaciones sobre las que poco tienen que hacer, 

perspectiva que clausura la politicidad de su posicionamiento y acciones. Asimismo, volveremos a 

enfatizar el peso de la historia y las tradiciones que funcionaron como superficie de traducción de 

enorme fuerza, sobre todo cuando de la dinámica escolar se trata. La acción y la organización 

educativa ya no como una condición casi unidireccional de poder puesto en función de cierto 

direccionamiento sino como motor, como aquello que se pone en funcionamiento en torno a los 

dilemas, y que por lo tanto va construyendo las condiciones de posibilidad para que disputas, 

confrontaciones, hibridaciones y negociaciones tengan lugar y construyan realidades cotidianas.  

Hemos aprendido con Laclau que lo político pertenece al nivel ontológico de lo social, en ello 

reside la politicdidad de lo social y se vincula con el carácter inalielable de la decisión, decisiones 

que se juegan en las distintas posiciones -no previamente establecidas- sino construidas en cada 

situación. Así, posición activa, decisional, inherentemente política en posiciones que se desarrollan 

in situ y no completamente determinados previamente, nos posibilita captar en una mayor 

dimensión las maneras en las que se produce cotidianamente el trabajo docente. 
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